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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

ue acuden a la Dirección de la Mujer y la Juventud sean registradas como candidatas a 
cial Municipal "RAÍCES PARA EMPRENDER 2026". 

12-DM-CUAU 

Artículo 1 y 4 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
Artículo 5 inciso a) de la Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 
Artículo 4 y 8 fracción I y IV de las Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencias. 
Artículo 29 de la Ley General para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
Artículos 112 y 113 de la Constitución del Estado Libres y Soberano de México. 
Artículos Fracción I y VI, 29 fracción 1, 111 y V de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Méxíco. 
Artículos 15, 16 fracciones 11, 111 y IV, 17 y 18 del Reglamento de la Ley de Acceso a una vida libre de 
violencia del Estado de México. 
Modificación a los Lineamientos Básicos para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social y 
Programas no sociales en el Estado de México 
Artículo 16.4 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, 
Estado de México. 

Si No a plica 

Este trámite puede realizarse cuando siendo mujeres Cuautitlense, de más 
de 18 años no tengan acceso a un empleo formal, pero que, cuenten con 
proyectos económicos propios. 

1. La persona usuaria acude a las oficinas de la 
Dirección de la Mujer a solicitar el Programa Social 
municipal para personas emprendedoras, para lo 
cual se registran proporcionando la siguiente 
documentación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional Electoral 
al 200%. 

2. Constancia de vecindad expedida por la 
Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Cuautitlán y /o comprobante de domicilio 
ubicado en el Municipio de Cuautitlán. 

3. Firma de los formatos complementarios del 
registro y que serán proporcionados por la 
Dirección de la Mujer. 

No 

1 copia simple 
de cada documento 

l original 
(solo para constancia 
de vecindad emitida 
en la secretaria del 

Ayuntamiento) 

Acta del Punto de Acuerdo 
número IV de la Sexagésima 
Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, con número 
consecutivo Nonagésima 
Séptima, de fecha 04 de junio 
de 2026 
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a) Fica de registró 
b) Formato de Causales de 

incumplimiento 
e) Carta Compromiso del Programa 

Social 

Nota: Durante el otorgamiento de la atención ., el 
personal adscrito colectara diversos datos personales 
para el llenado del del Formato Único de Registro del 
Programa Social Municipal para personas 
emprendedoras. 

No aplica 

l . Acude la usuaria a la oficina de la Dirección de la Mujer y la Juventud a solicitar el 
Programa Social Municipal para personas emprendedoras, a lo cual se le pide su 
registro; 

2. Durante el otorgamiento de la atención deberá brindar diversos datos personales para el 
llenado del Formato Único de Registro del Programa Social Municipal para personas 
emprendedoras. 

3. Llenado de formatos específicos para el programa que serán entregado por personal 
adscrito a la Dirección de la Mujer y la Juventud. 

4. Sé cierra expediente de solicitante que será sometido a comité; 
5. Consultara resultados de la convocatoria en medios oficiales o por línea telefónica 

institucional. 

Gratuito 

Artículos 20Bis de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre. de Violencia 

del Estado de México y·21 de su 
Re lamento . 
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuál es el objeto o razón del Programa Social Municipal? 

Promover acciones para fortalecer la autonomía económica, y el empoderamiento 
personal de las mujeres cuautitlenses a partir de los 18 años y hasta los 60 de edad, 
que cuenten con un establecimiento o proyecto económico propio; a través de una 
dispersión económica, así como acompañamiento e información financiera y 
productiva. 

¿Si aun no cuento con negocio o propio puedo solicitarlo para iniciar? 

No, actualmente se prevé entender a quienes cuenten con emprendimiento 

¿Debo contar con un local? 

No, pero tu actividad económica debe ser comprobable. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29 / Mayo / 2026. 


